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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . . 	 5 Un mes.. .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . 	 15
Seis meses . 21 Seis meses . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un año. 	 . 	 . . 	. 	 50

PAGO .A.DELANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

4

DE LÀ

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Gobierno Civil. DE LA

PROVINCIA DE COR DOBA

Circular núm. 629
El Iltmo. Sr: Director general de

Administración en telegrama fecha 9
del actual, me comunica lo siguiente:

« Sírvase V. E. ordenar a Ayunta-
mientos cuya Secretaría esté vacante
procedan a remitir por su conducto
documentación reglamentaria para
anunciarlas a concurso caso obede-
cer vacante a destitución, que digan
si es firme y las que estén pendiente
concurso anunciado con excepción
del de 28 Enero último, que cumplan
con toda rapidez trámite en que se

V. E. con
caso des-

Núm. 630

Junta provincial de Beneficencia

Se recuerda a todos los patronos
y re presentantes de fundaciones y fei-
decomisos de beneficencia particular

a que hace referencia el Decreto del
Ministerio de la Gobernación de nue-
ve de Noviembre de mil novecientos
treinta y dos (Gaceta del 11) o sea a
los que hasta ahora no habían rendi-
do cuentas, la obligación en que se
encuentran de presentarlas en la for-
ma y plazo legal, conforme a lo orde-
nado en tal disposición.

Córdoba di(z de Febrero de mil no-
vecientos treinta y tres.—El Secreta-
rio Administrador, Joaquín de Pablo
Blanco.—V.° B.°: El Gobernador Pre-
sidente, Manuel M. González López.
—Rubricados.

• • • «II&	
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SECRETARIA
—

SECCION SEGUNDA
NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 608

Anuncio de subasta
La Comisión Gestora de esta Exce-

lentísima Diputación provincial en se-
sión celebrada el día 30 del próximo
pasado mes de Enero, acordó adqui-
rir mediante concurso público las ro-
pas para el vestuario de los enfermos
del Hospital de Crónicos.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales aplicable a las Diputacio-
nes con arreglo a lo dispuesto en el

decreto del Ministerio de la Goberna-
ción de 8 de Septiembre del próximo
pasado ario de 1932, a fin de que du-
rante el plazo de 10 días contados
desde el iuiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse re-
clamaciones, advirtiéndose que pasa-
do dicho plazo no serán atendidas
ninguna de las que se produzcan.

Córdoba 2 de Febrero de 1933.—
El Presidente, RAFAEL BAQUERIZO.

Núm. 609

La Comisión Gestora de esta Exce-
lentísima Diputación provincial en se-
sión celebrada el día 30 del próximo
pasado mes de Enero, acordó adqui-
rir mediante concurso público las ro-
pas para las camas del Hospital de
Agudos.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales aplicable a las Diputacio-
nes con arreglo a lo dispuesto en el
decreto del Ministerio de la Goberna-
ción de 8 de Septiembre del próximo
pasado ario de 1932, a fin de que du-
rante el plazo de 10 días contados
desde el siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, pruedan presentarse re-
clamaciones, advirtiendose que pasa-
do dicho plazo uo serán atendidas
ninguna de las que se produzcan.

Córdoba a 2 de Febrero de 1933.—
El Presidente, Reztar. BAquaRizo.

Franqueo I
concertado

Jolu [inicial del k g elgclefdl

MONTILLA

Núm. 618
Don Antonio García Jiménez, Secre-

tario de la junta municipal del Cen-
so electoral.
Certifico: Que por dicha Junta en

sesión del día treinta y uno de Enero
último, se han designado como loca-
les para todas las elecciones que pue-
dan ocurrir en este término municipal
durante el ario de mil novecientos
treinta y tres los que se expresan a
continuación:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Titulada Santia-

go. Planta baja a la derecha del edi-
ficio de la antigua prisión, calle Mar-
celino Domingo, (antes cárcel).

Sección segunda.—Titulada Ayun-
tamiento antiguo. Primer piso alto a
la izquierda del mismo edificio, anti-
gua prisión.

Sección tercera.—Titulada San Jo-
sé. Local de Escuela de niños primer
grado B. en planta baja del grupo
«Giner de los Ríos» calle Altillos.

Sección cuarta.--Titulada Santa Brí-
gida. Escuela de niñas número uno
del grupo Concha Espina calle Es-
cuelas.

Sección quinta.-Titulada Santa Cruz.
Local de escuela mixta en la Aldea
anexa de igual nombre.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Titulada Escue-

las. Es ..:uela de niñas rití.ib:ro los en

•••nnn	 	 mosesmali..mumi

encuentre conminándoles
imposición sanciones en
obediencia o demora».

Lo que se hace público para su ge-
neral conocimiento y para que con la
mayor urgencia se dé exacto cumpli-
miento a lo ordenado, previniéndole
que en caso contrario le impondré la
mayor multa que me autoriza la Ley.

Córdoba 13 Febrero de 1933.—El
G obernador Civil, MANUEL M. GON-
ZÁLEZ LÓPEZ.

PROVINCIA DE CORDOBA

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Sesión ordinaria del día 13 cele-
brada en segunda convocatoria el

Presidencia del señor Alcalde don
José María León Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Fueron aprobadas dos relaciones
de cobros efectuados por el Gestor
recaudador de este Ayuntamiento
don Manuel Gordillo Villar, por el
concepto a que alcanza su gestión,
desde el 31 de Julio último al 6 del
actual.

Fueron aprobadas y acordado su
pago con cargo a los correspondien-
tes capitulos del Presupuesto de
gastos, las siguientes cuentas y fac-
turas: Del Depositario de este Ayun-
tamiento don Manuel Barragán, por
socorros facilitados a pobres tran-
seuntes durante los meses de Abril
a Julio inclusive del corriente ario;
de expresado Depositario por confe-
rencias telefónicas abonadas a la
Compañía Telefónica, durante el mes
de Julio anterior; de referido Depo-
sitrio por auxilios facilitados a veci-
nos pobres para su traslado a esta-
blecimientos benéficos durante el
mes de Julio anterior; A la Impren-
ta del "Boletín Oficial" por el anun-
cio de subasta de una caballería me-
nor celebrada el dia 13 de Junio úl-
timo; del Encargado del Depósito
municipal don Rafael Romero por
socorros facilitados a detenidos en
dicho Depósito durante el mes de
Julio último y a don Francisco Casa-
do López por botes de leche facilita-
dos para lactancia de niños pobres.

Seguidamente se dió lectura al
proyecto de Presupuesto extraordi-
nario formado para el ejercicio ac-
tual por la Comisión de Hacienda con
objeto de devolver a la Caja de Se-
guros sociales y de Ahorros de An-
dalucía Occidental el capital e inte-
reses legales del préstamo hecho a
este Ayuntamiento para su inversión
en anticipos a pequeños agriculto-
res y colonos, cuyo proyecto ha esta-
do expuesto al público en esta Secre-
taría municipal por término de ocho
días sin que durante dicho plazo y
otros ocho siguientes se haya pre-
sentado reclamación alguna.

Examinada y discutida la parte de
gastos e ingresos fueron aprobadas
por unanimidad y en su virtud que-
daron fijados definitivamente los
gastos e ingresos en la forma y cuan-
tía propuesta por la Comisión de
Hacienda.

Se acordó que el presupuesto apro-
bado se exponga al público por tér-
mino de 15 días a los efectos de las
reclamaciones que puedan presentar-
se contra el mismo y se remita copia
certificada de expresado presupuesto
y documentos que le acompañan al
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda de
la provincia para su superior apro-
bación.

Se acordó abonar con cargo al co-
rrespondiente capítulo del Presu-
puesto a don Marcelino Jurado, de
Puente Genil la cantidad de 600 pe-
setas, por ei levantamiento de pla-
nos y redactar el informe del local
donde han de ser construidos los
grupos escolares.

Se dió lectura de una moción sus-
crita por varios señoree Concejales,

cisco Solano. Escuda primera de Pár-
vulos, planta baja del mismo grupo
Concepción Arenal.

Sección tercera.—Titulada Sm Ro-
que. ;,Escuela segunda de Párvulos,
planta baja del dicho grupo Concep-
ción Arenal.

Sección cuarta.—Titulada Cerrillo.
Escuela de niños, segnndo grado

Córdoba para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL pongo el presente que
firmo en Montilla a cuatro de Febrero
de mil novecientos treinta y tres. —
Antonio García.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.992

(Continuación)

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 31 de Julio
celebrada en segunda convocatoria
Presidencia del señor Alcalde don

José María León Jiménez.
El Sr. Presidente dió cuenta a los

reunidos del motivo de la convoca-
toria no era otro que el protestar del
cobarde atraco que se ha querido dar
a la República y mostrar su inque-

el día 1.° de Agosto.
Presidencia del señor Alcalde don

José María León Jiménez.
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.

Maldonado López la cantidad de 400
pesetas por el alquiler del local en
que ha estado instalada la parada
de caballos sementales del Estado.

Por unanimidad fué acordada la
aprobación de la distribución de fon-

1-osé Maria León Jiménez
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se aprobaron dos relaciones de co-

bros efectuados por el Gestor recau-
dador de este Ayuntamiento don Ma-
nuel Gordillo Villar, por los concep-
tos a que alcanza su gestión, desde el
día 24 de Julio último al 30 inclusi-
ve de expresado mes.

También fué aprobada otra rela-
ción de cobros efectuados por don
Miguel Mejías Hurtado por los dere-
chos establecidos sobre el aprove-
chamiento de los despojos de las re-
ses sacrificadas en el Matadero du-
rante la segunda quincena de Julio
último.

Fueron aprobadas y acordado su
pago con cargo a los correspondien-
tes capítulos del Pesupuesto, las
cuentas rendidas por los Farmacéu-
ticos titulares de este Ayuntamiento.

Se aprobó la nómina de los em-
pleados de la Banda municipal de
música correspondiente a los meses
de Mayo y Junio pasado.

Fueron aprobados los extractos de
los acuerdos adoptados por este
Ayuntamiento durante el mes de Ju-
nio último.

Se acordó sean llevados a cabo por
administración, los gastos que se ori-
ginen con motivo de la feria que se

poniendo en conocimiento que el ve-
cino de ésta don Gabriel Maldonaao
López, por su propia cuenta ha man.
dado Puna zanja o cañería para bene-
ficiarse de las aguas pertenecientes
,a1 lavadero de Zoñar. Se acordó por
unanimidad autorizar al Sr. Alcalde
para que eleve dicha denuncia a la
Comunidad de Labradores y en el
caso que dicha Comunidad no trami-
tara la denuncia, se nombrará una
Comisión de señores Concejales en
unión del Perito municipal realicen
un estudio sobre el terreno de los
perjuicios causados.

Se acordó conceder prórroga de
primera clase al mozo José Pérez
Cariadillas del reemplazo de 1930 so-
licitada con arreglo al caso primero
del artículo 256 del Reglamento.

Vista la instancia que presenta don
José Criado Pino, solicitando baja en
el depósito de vinos que tiene consti-
tuido, se acordó que previa compro.
bación de aforo, de resultar ser cier.
ta se le haga la baja que solicita.

Se acordó designar al Concejal
don Leoncio Mejías para que forme
parte de la mesa de la subasta para
la adquisición de la camioneta para
riegos.

A propuesta del Concejal señor Ce.
ballos, se acordó sustituir el nombre
del Paseo de José Estrada, por el de
Giner de los Ríos.

Sesión ordinaria del día 20 cele-
brada en segunda convocatoria el 22.

Presidencia del señor Alcalde don
José María León Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión ex-
traordinaria celebrada el día 15 del
actual así como la ordinaria suple.
toria celebrada en dicho día.

Se aprobaron dos relaciones de co.
bros efectuados por el Gestor recau •

dador de este Ayuntamiento don Ma.

nuel Gordillo Villar por los conce p.
tos a que alcanza su gestión desde
el día 7 al 13 inclusive.

Fué aprobada otra relación suscri-
ta por don Miguel Mejías, por lo re.
caudado sobre los derechos estable.
cidos por el aprovechamiento de los

despojos de las reses que se sacrib
can en el Matadero, durante la
mera quincena del corriente mes. 1

También fué aprobada la cuenta Lt.

que rinde el encargado del Cemente'
rio de los derechos recaudados M/f'

servicios prestados en aquel durante
el mes de Julio último.

Fueron aprobadas y acordado su
pago con cargo a los corresponclien.
tes capítulos del presupuesto de gal

tos, varias cuentas y facturas pre-
sentadas.

También fue presentada otra caen
ta suscrita por el Perito municipal
de obras de este Ayuntamiento por

la construccion de bovedillas en d

Cementerio, acordándose que dice
cuenta pasara a la Comisión de 118'

cienda para su estudio.
Se dió lectura al Decreto-Ley in.

serto en la "Gaceta de Madrid" del
día 12 del actual sobre funcionari
civiles y militares, acordándose POI

unanimidad se abra información
ra la depuración de responsabilide
des que pudieran caber a los e*

pleados subalternos perteneciente
a esta Corporación.

Se acordó abonar al Guardia cis%
Santiago Naranjo la cantidad de g,

pesetas por el transporte a Santa&
lla del mobiliario perteneciente
mismo, por haber sido trasladad( •

desde Ceuta a dicho pueblo.
Así mismo se acordó abonar al

férez de la Guardia civil don Fi
cisco Peláez la cantidad de 18p

tas por el transporte del mobilie
desde esta estación del ferrocarr
y asientos de automóvil desde exr
sada estación por haber sido tra s.i -.-
dado a esta población.

celebra en esta población el día 6
del corriente mes.

Sesión extraordinaria del día 15
brantable adhesión al Régimen y al
Gobierno.
Por aclamación fué acordado cr

telegramas a los Excmos. Sres. Pre-
sidente de la República, del nJonse-
jo de Ministros y el del Congreso,
protestando enérgicamente por los
sucesos provocados por elementos
reaccionarios y monárquicos.

el grupo Concha Espina calle Escue-
las.

Sección Segunda.—Titulada San
Luis. Escuela de niñas número tres en
el mismo grupo Concha Espina.

Sección tercera.--Titulada Pozo Dul-
ce. Escuela de Párvulos en el dicho
grupo Concha Espina.

Sección cuarta.—Títulada Paseo de
Cervantes. Casa número diez y ocho
calle Molinos Alta.

Sección quinta.—Titulada del Pala-
cio. Local de Vigilancia en el Paseo
de Cervantes.

DIRTRITO TERCERO
Sección prímera.--Titulada San Juan

de Dios. Escuela de niñas primer gra-
do planta baja en el grupoConcep-

F ueron aprobadas las relaciones
de cobros efectuados por el Gestor
recaudador de este Ayuntamiento
don Manuel Gordillo Villar, por los

,conceptos a que alcanza su gestión
desde el 17 de Julio al 23 del mismo
y los efectuados por el arbitrio so-
bre los inquilinatos, industrias y
profesiones del ejercicio actual.

La Corporación quedó enterada de
la circular de la Administración de
Rentas públicas en el B. O. corres-
pondiente al día 13 de Julio referen-:
te a la participación de los Ayun-
tamientos en el producto de lo recau-
dado por el impuesto de Patente Na-
cional y se acordó autorizar a la Al-
caldía para que curse por conducto
de la Delegación de Hacienda las
solicitudes que sean necesarias pa-
ra que se reconozca tal participa-

.
cíón Arenal calle Generales Núñez de 	 Así mismo quedó enterada la Cor-

Prado.

	

	
poración de una comunicación del
Sr. Presidente de la Comisión Gesto-

Sección segunda.-Titulada S. Frau- ra de la Excma. Diputación provin-
cial referente al acuerdo de la mis-
ma de utilizar contra este Ayunta-
miento el procedimiento de apremio
a que se refieren los artículos 270 y
271 del Estatuto provincial para ha-
cer efectivo el débito por aporta-
ción forzosa del ario en curso corres-
pondiente al segundo trimestre.

Vista la instancia presentada por
don Aniceto Lucena Córdoba, soli-
citando se dé de baja en el Padrón

planta baja del grupo Giner de los• 	 -de arbitrios sobre los inquilmatos,
Ríos calle Altillos. 	 se acordó que sea informada dicha

Sección quinta. —Titulada C. Nue- petición por la oficina de Arbitrios.
vas. Local en planta baja dispuesto 	 Se acordó admitir la dimisión que

para Escuela de niñas en el grupo presenta el Primer Teniente de Al-calde don Antonio García Márquezd 	 s
Concepción Arenal calle Generales 	 el cargo de Síndico de la Cornum-
Núñez de Prado. 	 dad de Labradores y se acordo por

DISTRITO CUARTO 	 unanimidad nombrar para dicho car-
Sección primera.--Titulada S. Agus- go al Segundo Teniente de Alcalde

lín. Escuela de niños primer grado don Antonio Cabello Almeda.También fué acordado adquirir el
B. en el grupo Joaquín Costa calle material necesario para las listas co-
Plaza de Munda. 	 bratorias del Padrón de Urbana pa-

Sección segunda.—Ti tulada Ala mi- ra el	 p róximo ejercicio.

llos Escuela de niños segundo grado 	 Se acordó abonar a don Gabriel

en el mismo grupo Joaquín Costa.
Sección tercera.—Titulada San Se-

bastián. Escuela de niños tercer gra-
do en el dicho grupo Joaquín Costa.

Sección cuarta --Titulada Barrerue- . dos para el corriente mes.
la. Escuela de niños cuarto grado en 	 Sesión ordinaria del día 6 cele-
el mismo grupo Joaquín Costa. 	 brada en segunda convocatoria el 8.

Y para que conste y remitir al Ex- I Presidencia del señor Alcalde don
celetísimo señor Gobernador civil de

a
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La Corporación quedó enterada de
la comunicación del Sr. Presidente
de la Comisión Gestora de la Exce-
lentísima Diputación participando
que con fecha 12 del actual se ha dic-
tado providencia declarando embar-
gado a este Ayuntamiento el 15 por
100 del importe de todos los ingre-
sos que realice en sus arcas, por re-
partimientos complement arios co-
rrespondiente al segundo trimestre
del ario actual.

Se acordó conceder a don Francis-
co J. Rincón Tienda una parcela de
terreno en el Cementerio municipal,
previo pago de una sola vez de los
derechos de tarifa, para edificar tres
bovedillas.

Se acordó requerir al vecino de es-
ta ciudad don Francisco Toro, para
que en el término de cinco días pro-
ceda a la construcción de las tres bo-
vedillas en la parcela de terreno que
tiene concedida en el Cementerio
municipal, advirtiéndole que de no
verificarlo quedará nula la conce-
sión con pérdida del primer plazo
que tiene abonado.

Fué aprobado el proyecto de pre-
supuesto de obras de reparación y
encalo del local propiedad de este
Ayuntamiento denominado l'osieo,
donde estan instaladas las Escuelas'
Nacionales, cuyo proyecto forma el
Perito municipal don Antonio Alba-
lá.

Vistos los informes de la Junta
Conciliadora del arbitrio sobre los
productos de la tierra referente a
instancias presentadas por don An-
drés C,osano y doña Enriqueta Gor-
dejuela, la Corporación acordó que
se instruyan los oportunos expedien-
tes de devolución de las cantidades
que reclaman.

Se acordó se dé de baja en el Pa-
drón sobre los inquilinatos a don.
Aniceto Lucena Córdoba por haber
arrendado la casa de su propiedad
a este Ayuntamiento con destino a
Escuelas Nacionales.

Se acordó por unanimidad conce-
der a don José Casas Romero, una
beca para estudios de las que el
Ayuntamiento tiene creadas.

También se acordó que las dos ins-
tancias que hay presentadas solici-
tando Çpensilones para (eastudilol,. la
Comisión de Instrucción pública de-
termine las condiciones para la ad-
judicación de las mismas.

Sesión ordinaria del día 27 cele-
brada en segunda convocatoria el 29.

Presidencia del señor Alcalde don
José María León Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Como aclaración al acuerdo adop-
tado en la sesión anterior referente
a la cuenta presentada por el Perito
por construcción de bovedillas en el
Cementerio, se hace constar a pro-
puesta del señor Leiva que este lo
que dijo fué que dicha cuenta se de-
talle el coste total de cada una de las
bovedillas y el señor Cecilia fué el
que expuso pasara a informe de la
Comisión.

Se aprobaron dos relaciones de co-
bros efectuados por don Manuel Gor-
dillo Villar, Gestor recaudador por
los conceptos a que alcanza su ges-
tión desde el día 14 al 20 inclusive
del corriente mes.

Vista la instancia presentada por
don Manuel Romero García de Leá-niz, en la que hace constar que ha-
biendo sido duplicada en el Padrón
del Registro Fiscal de Urbana la ca-
sa de su propiedad sita en la calle
Marqués de la Vega 1, puesto que
también figura con el número 2 en
la calle Castelar, sitio en que se unen
las dos calles, se acuerde sea baja
en el arbitrio sobre los inquilinatoS

la cuota correspondiente a dicha ca-
sa y número 1, la Corporación de
conformidad con el dictamen del Ad-
ministrador de arbitrios acordó ac-
ceder a lo solicitado.

Por unanimidad fué acordada la
aprobación de la distribución de fona
dos para el mes de Septiembre.

Se acordó que se proceda a la cons-
trucción de alcantarillado de la ca-
lle Castelar y Plaza de Galán y Gar-
cía Hernández por contratación di-
recta y mediante la imposición de
contribuciones especiales.

Fué aprobado el presupuesto de
las obras de arreglo del pavimento
de la calle Belén de esta ciudad for-
mulado por el Perito municipal don
Antonio Albalá, así como la realiza-
ción inmediata de dichas obras por
contratación directa.

A propuesta del señor Cecilia se
acordó incluir en la orden del día pa-
ra la sesión ordinaria próxima un
asunto relacionado con la venta de
carnes en la Carnecería.

Aguilar de la Frontera a 7 de Sep-
tiembre de 1932.—E1 Secretario A.,
M. Rasero.

Diligencia.—E1 precedente extrac-
to ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día
12 del actual.

Aguilar de la Frontera a 13 de
Septiembre de 1932—E1 Secreta-
rio A. Miguel Rasero.—Va. Bo: El
Alcalde, José María León.

BAENA

Núm. 4.097

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento duran-
te las sesiones celebradas el próxi-
mo pasado mes de Agosto, que for-
mula el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo dispuesto sobre
la materia.

Sesión ordinaria del día 4
No se celebró por falta suficiente de

s, ñores concejales.
Sesión supletoria del día 6

Preside accidentalmente el señor
primer Teniente de Alcalde don Ma-
nuel Pérez Morales.

Una a ez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos.

Determinar sean expuestas al pú-
blico durante el periodo reglamenta-
rio, las cuentas generales del ejerci-
cio natural de 1931.

Aprobar la cuenta rendida por el
J; fe del Servicio de aguas, correspon-
diente al mes de Abril último.

Quedar enterado de una comunica-
ción de la Junta de Intercambio y ad-
quisición de libros, participando ha-
ber tomado en cuenta para el ejercicio
venidero, la petición de este Ayunta-
miento, para la biblioteca municipal.

Quedar enterado igualmente de una
comunicación telegráfica del señor
Presidente de la Excelentísima Dipu-
tación provincial sobre petición del
resta.blecimiento del tren rápido de
Espeluy a Málaga.

Admitir la renuncia del cargo de
cabo primero de la guardia municipal
diurna a don Antonio Ayala Moreno,
y que se sobresea el expediente que
al mismo se instruye por faltas gra-
ves.

Quedar enterado de una comunica-
ción del servicio de publicaciones de
la Dirección gen(ral dv agricultura

proponiendo la suscripción a la re-
vista « Economía y técnica agrícola.»

Determinar, se abone una vez per-
ciba, al Ayuntamiento. de Zuheros
destajista del camino vecinal de Bae-
na a aquella villa, el importe de la
séptima certificación de obras ejercu-
tadas en di eho camino, aprobada por
la Diputación provincial.

Concedióse autorización para rea-
lizar obras en sus inmuebles particu-
lares a los peticionarios don Francis-
co Viñas Esquinas, don Francisco Vi-
llarreal Torres, doña Concepción Lo-
zano Misut, doña Rosario Abad Tari
fa, do fía Ascensión Santaella Ariza,
don Paulino Lillo Ruiz, don Manuel
Rosales Callejas, don Antonio Me-
lendo Luque, don Fernando Aranda
López, don Alejandro Escribano Ló-
pez, don Manuel Piernagorda Grana-
dos, don Antonio Serrano Pavón y
a don Benito J. Toribio.

Anular el concursillo celebrado el
día primero del actual para contratar
por ese medie la ejecución de las
obras de pavimentación e instalación
de bordillos en la calle Albaicin, por
haber hecho el unico postor presenta-
do una rebaja de sesenta y nueve cén-
timos, lo que no beneficia en nada los
intereses del municipio, y que se eje-
cuten las mismas por administra-
ción.

Determinar se ejecuten por admi-
nistracción las obras de pavimenta-
ción e instalación de bordillos en la
calle Alarcones; por haberse declara-
do desierto el concursillo celebrado el
día primero del actual.

Ratificar un decreto de la Presiden-
cia, nombrando interinamente cabo
primero de la gu3rdia municipal diur-
na a don Pascual Portero de la Torre.

Incluir en la lista de aspirantes al
subsidio a la vejez a los ancianos po-
bres, Antonio Seco Monroy, Gregorio
de la Cruz Expósito, José Galisteo
Moreno y Luis Triguero Caracuel.

Determinar se adquieran con desti-
no al Registro civil libros para las
secciones de nacimientos, defuncio-
nes y matrimonios.

Aceptar la renuncia del cargo de
medico titular del 4.° distrito de la be-
neficencia municipal a don Manuel
Bujalance Rodajo.

Conceder quince días de permiso
con sueldo, en vez del mes solicitado,
al portero de este Ayuntamiento don
Francisco Navarro Henares.

Adherirse al acuerdo del Ayunta-
miento de Belalcazar, solicitando de
los Poderes públicos, la fijación de
sueldo para los Alcaldes, en poblacio-
nes mayores de cuatro mil habitantes.

Desestimar la petición de don Ra-
món Planas Rosales, médico del 5. 0

distrito de la beneficencia municipal,
solicitando el 4.0 distrito, por tener
para ello, que presentar la renuncia
del cargo que desempeña en propie-
dad, ya que no puede simultanear am-
bos cargos, toda vez que habría que
nombrársele interinamente para la
vacante del 4.° distrito.

Nombrar a don Virgillo Herran
Castillo, medico titular interino, del
4.0 distrito de la ben( ficeneia muni-
cipal,

3

Determinar, con presencia de dos
instancias una de Manuel Angel Ma-
garin y la otra de don José Luque Ca-
bAlero, solicitando ambos la plaza de
subcabo de la guardia municipal diur
na, que pasen las mismas a la Alcal-
día Presidencia, y que esta, en uso de
las facultades que le están conferidas,
nombre al que estime más apto para
el desempeño.

Autorizar a don Eloy Romero Ar-
cas y don Erastro Urbano López res-
pectivamete para abrir al público es-
tablecimiento de venta de vinos y
aguardientes.

Condenar a don Manuel Gallego,
al pago del triple de los derechos de-
fraudados por el arbitrio sobre pesas
y medidas.

Favorablemente informadas por In-
tervención fueron aprobadas después
veinte y cuatro cuentas de ga‘tos.

Contestar al señor Cárdenas San-
talio, que cu uso de las facultades de
la Alcaldía Presidencia, había orde-
nado que el pasado jueves, cuairo del
actual, actuase la Banda muuicipal de
Música en la plaza de Francisco Val-
verde, a petición de los industriales
de dicha vía, en vez de hacerlo en el
parque.

Contestar así mismo, a preguntas
de señor Cárdenas Santano, que des-
de luego estaban prohibidos en abso-
luto toda clase de juegos en estable-
cimientos públicos, habiendo pasado
la oportuna queja al Comandante del
puesto de la Guardia civil en esta
ciudad.

Sesión ordinaria del día 11
No se celebró por falta de número

suficiente de señores concejales.
Sesión supletoria del día 13

Preside accidenta l mente el seficr
primer Teniente de Alcalde don Ma-
nuel Pérez Morales.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos.

Aprobar la cuenta rendida por la
Delegación local del Consejo de Tra-
bajo correspondiente al segundo se-
mestre del actual ejercicio.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos adoptados por el Ilustre Ayunta-
miento, en la sesiones celebradas el
el pasado mes de julio.

Retirar del orden del día, por falta
de número suficiente de señores asis-
tentes para adoptar acuerdo, el Re-
glamento de la Biblioteca municipal
«Francisco Valverde» sin perjuicio de
hacerlo suyo en principio.

Darse por enterado de un oficio del
Presidente del Consejo local de prime-
ra Enseñanza, ofreciéndose al Con-
cejo.

Aprobar la cuenta de ingresos del
Mercado de Abastos correspondiente
al mes de julio último.

Facultar a la Presidencia, para la
designación de una mujer, para la
limpieza del dispensario « Gota de Le-
che» por interesarle) así el Médico en-
cargado del mismo.

Adherirse al acuerdo del Ayunta-
miento de Infantes, solicitando de los
Poderes públicos se exima a los
Ayuntamientos del pago de hab?res
a los Farmacéutieos.
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Incluir en las listas de aspirantes al
subsidio a la vejez al anciano pobre
José Garrido García.

Incluir en la lista de aspirantes a
socorros de lactancia para sus meno-
res hijos a las pobres de la Beneficen-
cia, Manuela Montes Malagón, Car-
men Cruz Padilla, Dolores Jiménez
Ariza, Paulina Bujalance Jiménez,
Ana Gallardo Contreras, José Espi-
nosa Argudo, Francisca Cruz Muñoz,
Virtudes Higueras Rivas, Angeles
Contreras Pérez y Araceli Pavón
Aguilera.

Aprobáronse, los pliegos de condi-
dones para contratar mediante su-
basta las obras de pavimentación del
2.° trozo de la calle Fermín Galán, y
pavimentación e instalación de bordi-
llos del trozo final de la de Barras de
Oro, respectivamente.

Dejar sobre la mesa para estudio el
recurso de reposición interpuesto
por don Domingo Escavia Milla con-
tra acuerdo de 30 del pasado mes de
Julio, que le ordenará la demolición
de las obras ejecutadas en el sitio
Fuente de Baena, por haber cercado
más terreno que el adjudicado.

Desestimar una instancia de don
Eduardo Contreras Bujalance y cinco
albañiles más, solicitando se les con-
ceda la ejecución, por grupos de las
obras municipales que han de ejecu-
tarse por administración.

Condenar, a virtud del expediente
administrativo incoado al efecto, a
don Francisco Caravaca Soriano, al-
duplo de los derechos defraudados
del arbitrio sobre pesas y medidas.

Determinar, al aprobarle, se ponga
al cobro el apéndice de Censos de
propios correspondientes al ario ac-
tual.

Informada favorablemente por In-
tervención fueron aprobadas después
veintiocho cuentas de gastos.

Determinar, tras breves indicacio-
nes de la presidencia, la imposibili-
dad de continuar dando los socorros
de lactancia en metálico, por estar
funcionando normalmente la institu-
ción «Gota de Leche».

Determinar se arrienden las sillas
propiedad del Ayuntamiento, a la em-
presa del Teatro Nuevo Liceo, por
precio de cien pesetas y tiempo que
media del 16 del actual al 15 de Oc-
tubre venidero.

Autorizar a la presidencia para
que solicite el suministro de flúido
eléctrico extraordinario en la inten-
sidad acostumbrada en arios anterio-
res, durante los días 14 y 15 del ac-
tual, así como que la Banda munici-
pal de Música actúe en esos días, en
la tradicional velada celebrada en la
Fuente de Baena.

Quedar enterado y que así conste
en acta, que los gastos ocasionados
con motivo de la comida oficial ofre-
cida al Excelentísimo señor Gober-
nador civil con asistencia de las au-
toridades locales y del partido, serían
abonados por la presidencia de su
particular peculio, por sus gastos de
representación.

Quedar enterado de las manifes-
taciones de la presidencia, indicando
haber diri gido telegramas de felicita-

ción, por haber abortado los movi-
mientos revolucionarios de Madrid y
Sevilla, a los Excetentísimos señores
Presidente del Consejo de Ministros
y Gobernador civil, solicitando se hi-
ciera extensiva al Jefe del Estado,
esperando se haga extricta justicia.

Contestar por último a las indica-
ciones del señor Fernández de los
Ríos, de que así mismo debía hacer-
se justicia dentro del mismo Ayunta-
miento, donde existen funcionarios
desafectos al actual régimen, que se
adoptarían las medidas oportunas al
caso.

Sesión ordinaria del día 18
No se celebró por falta de número

suficiente de señores concejales.
Sesión supletoria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio de los Ríos Urbano.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos.

Quedar enterado de una comuni-
cación telegráfica de la Secretaría
general de la presidencia de la Repú-
blica, trasmitiendo el agradecimiento
de su Excelencia, por la decisión
prestada por la Corporación al régi-
men en los actuales momentos.

Adquirir cierto material para el
dispensario Gota de leche.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Domingo Esca-
via Milla interponiendo recurso de
reposición contra acuerdo capitular
que le ordenara la demolición de
obras ejecutadas excediéndose de la
licencia concedida.

Desestimar una instancia de don
Francisco Campos Navas, reclaman-
do contra cuotas impuestas al mismo,
en el repartimiento general de utili-
dades, del ejercicio de 1925-26.

Aceptar a don Anselmo Navas Mo-
reno, la excusa de vocal nato de la
Comisión de eva'uación del reparti-
miento para 1933, nombrando para
sustituirle a doña Purificación San-
taella.

Incluir en los beneficios del dis-
pensario municipal Gota de leche, a
Carmen Rosa Santiago, Estrella Es-
pinosa Martínez, Josefa Serrano Ro-
sa, Isabel Cariada Romero, Carmen
Mármol Reyes, Carmen Roldán Ga-
rrido, Carmen Castro Rojas, Fran-
cisca Colodrero Navas, Guadalupe
Pérez Argudo, Rosario Dios Chica,
Lorenza Tapia Albendín, Aurelia La-
ra Luque y Bernarda Gómez López.

Incluir en la lista de aspirantes al
subsidio a la vejez a Antonio Arro-
yo Leva.

Desestimar una propuesta de la Ca-
sa A. Gestener, para la adquisición
de una máquina multicopista.

Desestimar una instancia de don
Ramón Planas Rosales, Médico titu-
lar del 5.° distrito pidiendo un mes
de permiso por enfermo.

Adherirse a lo interesado por el
Ayuntamiento de Sevilla, recabando
de los Poderes públicos, la discusión
inmediata de la proposición de Ley
Azorin, Lerroux, Ossorio y Gallardo,
y Nicolau D,Olwer, relacionada con
la ejecución práctica del precepto
constitucional d.-. renuncia a la gue-

rra, como instrumento para dirimir jo rural, dietas por su asistencia alas 	 A
conflictos internacionales. 	 reuniones de dicho Organismo. 	 dán

Quedar enterado de un testimonio 	 Aprobar la cuenta de ingresos de Id rep a
del Juzgado de primera Instancia del sección de aguas correspondiente 0 itTIP

juicio de desahucio y reclamación de mes de mayo último. 	 O
de cantidad promovido contra don 	 Nombrar en propiedad a don I. les i
Eduardo del Pino Jiménez. 	 nnel Albendin Espartero, y don Jos de n

Autorizar a doña Luisa Ramírez Toro Casado, auxiliares segundosa scea;
Ordoriez, don Manuel Albariir More- virtud de oposiciones celebradas 	 O

no, don Francisco Burrueco Cáceres, ese efecto. 	 i 	 por

setatzi
y don Francisco Valenzuela, para 	 Darse por enterado de una comu k obrar
realizar obras en edificios partícula- cación de la Unión de Municipios I s.¡ 	 a

res. 	 pañoles relacionada con la asamb ,2e' 	
O

Inhibirse el Concejo de la denuncia municipalista celebrada en la Coru . a 

n

formulada contra el estado ruinoso 	 Convocar concurso para proveer el' 
Esci

de parte de la casa número 76 de la propiedad la plaza de Perito Apare. 	 O

calle Arrabalejo, por no afectar la dor. 	 yero

misma, a la vía pública. 	 Aprobar once cuentas de gastos fa. la m

Que se solicite de la Diputación vorablemente informadas por Inter. 
de u

provincial la recepción del camino ve- vención . 	 cipa

cinal de Baena a Zuheros, cuyas 	 Determinar que la Banda municip al
O.

obras han sido terminadas. 	 actue en la aldea de Albendin durant 
por

Aprobar en parte un dictamen de la las fiestas de la misma, facilitándose, proc
Comisión de Fomento proponiendo le también arcos para el alumbrad( dent
se cerque, por no haberlo hecho los eléctrico extraordinario. 	 , 	 Ti'

dueños requeridos al efecto, un solar 	 Que se coloque una luz al sitio lla ' auxi,
seun

doba. 	 que no se viertan basuras en t mer
existente en la calle Puerta de Cór- mado Faldas del Campo y se vi¡ik

Aprobar un proyecto de contruc- mismo. 	 129'1
n

ción de un ramal de tuberías de con- 	 Dar por terminado la Presidencia, 
vam

dución de aguas en la calle Avenida después de un extenso debate, orgi . la Acr'e
de Cervantes. 	 nado a consecuencia de las marfiles.

Favorablemente informadas por In- taciones del señor concejal don Juaz 
soco

tervención fueron aprobadas después Castañeda Morales, sobre lectura di fa mi.

Ratificar el acuerdo de adquisición 	 Que para cumplimentar al Jefe 

di yrcei,:
veintiuna cuentas de gastos. 	 una moción. 	

no

Ot
de una bandera Nacional. 	 Estado, durante su estancia en la ciu.

Quedar enterado de ciertas mani-; dad de Priego, acuda a la misma ir lo fa'
festaciones del señor concejal don' comisión capitular compuesta del SE 

en cc
al an

Manuel Pérez Morales, sobre acata- ñor Alcalde Presidente y dos tenien la R E
miento y fidelidad al régimen de los tes de Alcalde. 	 i

fancionarios del Cuerpo administra- 	 Baena 12 de Septiembre de 1932 
r tas.

Ot
tivo. 	 El Secretario, Luis Córdoba. por c

Sesión ordinaria del día 25 	 Don Luis Córdoba y García, Abo, a• ble e
No se celebró por falta de número 	 do y Secretario del Ilustre Ayun a 2'50

suficiente de señores concejales. 	 miento de esta ciudad. 	 Co
Sesión supletoria del día 27 	 Certifico: Que el precedente extra Sesie

Presidencia del señor alcalde don to de los acuerdos adoptados poi i

Antonio de los Ríos Urbano. 	 Ilustre Ayuntamiento durante las s e
Pri

Una vez aprobado el borrador del siones celebradas en el pasado n e
Eboy

acta de la anterior se adoptaron los de Agosto; es copia fiel de su origii a' Lei
siguientes acuerdos: 	 el cual fue aprobado por unanimiia: teriot

Rectificar en parte el acuerdo del . por la Corporación municipal en y.
Ap

Ayuntamiento sobre demolición de sión celebrada el día diez y siete d,
del p

obras por don Domingo Escavia Mi-1 actual. 	 rior e

Iba. 	 Y para que conste firmo el pre5a
Aprobar la cuenta de ingresos de la te que visará el señor Alcalde en e, 

c.iöInde
E 

administración de arbitrios, del mes an a 19 de Septiembre de 1932.-1

	

",.. 	 nde Julio. 	 Córdoba.—V.° B.°: El Alcalde, A. 	 te
Autorizar a don Francisco Alcalá los Ríos.

t 	 ta
41 (ir I .11:0i i et (ir

Frias, para realizar obras en el edifi- 	 LUQUE

cío de su propiedad. 	 Núm. 4.202 	 cotice
Desestimar una instancia de doña Extracto de las sesiones celebra

auxiliMaría Josefa Cabezas, solicitando se 	 i
le exima del pago de parte de la cuota 	

por esta Corporación durante	 x i
anterior mes de Mayo que forin de un

impuesta a su esposo, por el repartí- 	 Secretario que suscribe en cUrli P rar st
miento de utilidades de los arios 1930 	 miento de las disposiciones vi i aigtiOtiri
a 1932. 	 tes. 	 .

Quedar enterado de ciertas protes- Sesión del día 7 supletoria a la or feccie

tas de don Ricardo Calderón Serrano, 	 nana del 5 	 po irr

en la cobranza del impuesto sobre in- 	 Presidencia del señor primer 	 Dei

quilinato y repartimiento general de niente de Alcalde don Antonio Na cutuittiaaildp

utilidades. 	 Moreno.
Nombrar al administrador de arbi- l 	 Leida y aprobada el acta de la

trios, Recau dador ejecutivo, para la tenor el Ayuntamiento acordó. 	 las de

cobranza de los de carnes y alcoholes 	 Declarar desierto por falta de 5 	 C

por conciertos en la zona libre del ter- , citantes el concurso convocad o p
chiaossópt

mino, 	 proveer la plaza de Matrona y ar
JAbonar a uno de los vocales obre- ciar otro nuevo a 'gual fin, en l . luan

ros del jurado mixto menor del traba- forma y condiciones que aquel.
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Aprobar cuenta de Antonio Raba-
dán Arcos por jornales invertidos en
reparación del muro de Santa Cruz,
importante 19'50 pesetas.

Otra del mismo Rabadán por jorna-
les invertidos en descombramiento de
de muros de lo calle Catorce de Abril,
ascendente a 30 pesetas.

Otra de Francisco Poyato Torralvo,
por jornales invertidos en iguales
obras que el anterior, importante pe-
setas 11'25.

Otra de Juan de Dios Carrillo Jimé-
nez, por limpieza de los retretes de las
Escuelas, ascendente a 3 pesetas.

Otra de Dulcenombre López Onti-
veros, por hechura de enaguillas para
la mesa del Salón de actos y arreglo
de una guerrera de la Guardia muni-
cipal importante 3 pesetas.

Otra de Manuel Roldán Navarro,
por cohetes para el aniversario de la
proclamación de la R ,pública, ascen-
dente a 25'80 pesetas.

Tres del Depositario municipal por
auxilios benéficos, sacorros a tran-
seuntes y a detenidos durante el pri-
mer trimes're del ario importantes
129'15, 61'20 y 37'50 pesetas respecti-
vamente.

Aprobar relación chl Secretario de
la Corporación por lo facilitado por
socorros a mozos y personas de sus
familias, que han tenido que ser reco-
nocidas ante la Junta de clasificación
y revisión, importante 34 pesetas.

Otra del Depositario municipal de
lo facilitado a empleados municipales
en concepto de obsequio con motivo
al aniversario de la proclamación de
la República, ascendente a 110 pese-
tas.

Otra de Cristóbal Navas Carrillo,
por compostura de la funda de un sa-
ble de fuer ca armada ascendente a
2'50 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 14 supletoria a la ordi-

naria del 12
Presidencia del señor Alcalde don

Eloy Jiménez Mediavilla.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó.
Aprobar cuenta liquidación general

del presupuesto ordinario del ante-
rior ejercicio.

Iden del Secretario de la Corpora-..
ción por gastos de viaje a Lucena co-
mo comisionado de quintas, impor-
tante 60 pesetas.

Otra de Juan León Mansilla, por ar-
quiler de camas para Guardia civil
concentrada, importante 96 pesetas.

Otra de Francisco Santamaría, por
auxilio benéfico como ayuda al pago
de un especialista en partos para ope-
rar su esposa, importante 50 pesetas.

Otra de Rafael Baena Arrebola, por
alquiler de una caballería para la con-

," a la oto fección del Censo electoral en el cam-
po importante 36 pesetas.

primer 1 Declarar al mozo del reemplazo ac-
D nio Na‘ 1 tual Juan Aguilera Jiménez, soldado

util para todo servicio, que tiene soli-
citado prórroga de incorporación a fi-
las de primera clase.

Comprender en las listas de famí-
has pobres con derecho a los servi-
cios benéfico-sanitarios gratuitos a
luan Jiménez Luque,

Conceder auxilios para lactancia de
26'25 y 1750 pesetas, a Antonio Fára-
go Molina y Antonio Cañete Gómez,
respectivamente,

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 21 supletoria a la ordi-

naria del 19
Presidencia del señor Jiménez Me-

diavilla.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó.
Quedar enterado de no haber habi-

do aspirante alguno, al concurso
anunciado para proveer en propiedad
la plaza de Director de la Banda mu-
nicipal de música.

Exigir al Depositario municipal la
ianza de 5.600 pesetas para respon-

der de su gestión como tal.
Aprobar cuentas del señor Alcalde

por gastos de viaje a la capital para
efectuar ingresos y gestionar asuntos
de interés, importante 120 pesetas.

Retirar del orden del día recibo de
ortes de ferrocarril de una batería.
Aprobar la cuenta de Juan Pedro

León Mansilla por hospedaje de fur -
as de la Guardia civil aquí destaca-
a importante 66 pesetas.
Otra de Nicolás Rodríguez Ordo-

ez, por varios de carpintería impor-
ante 30'50 pesetas.

Otra de Juan Carrillo Jiménez, por
na cuerda de caiiámo para el reloj
e la villa ascendente a 7'25 pesetas.
Otra de Rafael León Torralvo, por

5 litros de leche que facilitara como
uxílio a Juan Agustín Carrillo Ortiz,
ara una hija enferma ascendente 9
esetas.
Otra del maestro albañil Antonio

abadán Arcos, por jornales para
bras en el edificio Ayuntamiento, im-
orte 30 pesetas.
Otra de la Sociedad Electro Indus-

ial Española, por alumbrado ex-
aordinario con motivo al aníversa-
o de la proclamación de la Repúbli-
a, mas para conciertos por la Banda
e música, importante 56'75 pesetas.
Otra de la Sociedad auxiliar de Ex-

lotaciones Electricas, por reparacio-
es en el alumbrado público, aseen-
ente a 38'78 pesetas.
Tomar en consideración escrito dé

on Federico Ramirò Romero, en el
ue solicita ser autorizado para ocu-
ar la parcela existente a la espalda
e la Casa Ayuntamiento con destino
un cine y que por la presidencia se
tudíen y propongan las condiciones
n que acceder a lo solicitado.
Con lo que terminó la sesión
Sesión del día 28 supletoria a la or-

dinaria del 26
Presidencia del señor Jiménez Me-
avilla.
Leida y aprobada el acta de la an-
rior el Ayuntamiento acordó.
Aprobar moción de la Alcaldía pre-
dencia, referente a exclusiones e in-
usiones a la lista de familias pobres
n derecho a los servicios benéficos
nitarios gratuitos.
Aprobar Decreto de la Alcaldía
ncediendo a Enrique Navas Porras,
recho a los servicios benéficos sa-
arios gratuitos.
Aprobar cuenta del señor Alcalde
r gastes de viaje a la Capital, ha -

mado por el Excelentísimo señor Go-
bernador Civil importante 120 pe-
setas.

Otro de Juan León Mansilla, por
pernoctar en su fonda fuerzas de la
Guardia Civil, importa de 74 pesetas.

Otra de Evaristo J. Picó, por mate-
rial de quintas, ascendente a 21 pe-
setas.

Ora de la Cooperativa de produc-
ción y consumo de Ebanistas y simi-
lares de Córdoba, por un bufete, 4
perchas, un sillón y doce sillas para la
Casa Ayuntamiento, importanta 290
pesetas.

Ampliar el acuerdo adoptado en la
anterior sesión referente a exigir fian-
za al Depositario municipal, en ei

sentido de que lo efectue en el térmi-
no de díez días.

Requerir a los Herederos de don
Miguel Aguilera Ortiz, para que en
término de diez días rinda cuentas de
la gestión de aquel como Recaudador
municipal que frie, como igualmente a
don Gabriel Aguilera Ortiz, y don
Juan Domingo López Cañete, para
que en el mismo plazo rindan cuentas
de su gestión como Recauda lar que
fuerón el primero en Comisión y el
s egundo interinamente.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 20 de Agosto de 1932.—Pau-

lino F. Baena.
El extracto que precede, fue apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión
de veinte y siete de Agosto próximo
pasa do.

Luque 21 de Septiembre de 1932.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
V.°B.°: El Alcalde, Eloy Jiménez Me-
diavilla.

VILLAR A LTO
Núm. 584

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallándose inclui-

dos en el alistamiento de esta villa,
para el reemplazo del ario actual los
mozos que a continuación se relacio-
nan y desconociéndose el paradero
de los mismos, se les cita por el pre-
sente para que bien por si o por per-
sona que legítimamente los represen-
te asistan a los actos de cierre defini-
tivo del alistamiento y clasificación y
declaración de soldados que tendrán
lugar en esta Casa Capitular, los días
12 y 19 del actual, previniéndoles que
de no verificarlo serán declarados
prófugos y les parará el perjuicio
consiguiente.

Mozos que se citan
Juan Caballero Romero, hijo de Mi-

guel e Isabel, José Gómez Blanco, de
Rafael y Teodora y Teófilo Martin

Fernández de Juan José y María.
Villaralto 6 Febrero de 1933.—Juan

Valverde.
ALCARACEIOS

Núm. 603
Don Martín Santos Ruiz, Alca'de de

esta villa.
Hago saber: Que teniendo que pro-

cederse por las comisiones de evalua-
ción y Junta general del repartimiento
a la estimación de las utilidades como
base para la formación del reparti-
miento gaeral para el presente ej,r- 1

cicio, se recuerda por el presente a
todas las personas sujetas a contri-
buir o a sus representantes legales la
obligación en que se hallan de pre-
sentar hasta el día 28 del actual en la
Secretaría de este Ayuntamiento las
relaciones juradas de sus utilidades
de conformidad con los artículos 463
al 478 del Estatuto municipal.

Del propio modo se hace público la
obligación en que se halla todo resi-
dente en este término municipal de
atender los requerimientos que ron
respecto a la obtención de sus utili-
dades y rendimiento les hagan las Co-
misiones y Junta general de reparti-
miento, pues de lo contrario incurri-
rán en las responsabilidades consi-
guientes de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 478 de dicho
Estatuto.

Alcaracejos 7 de Febrero de 1933.—

Martin Santos.

Núm. 603
Don Martín Santos Ruiz, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que siendo firme la

designación de vocales natos de las
Comisiones de evaluación para el re-
partimiento general de utilidades de
este ejercicio hecha por este Ayunta-
miento recaída a favor de los señores
don Rafael Rodríguez Conrado, don
Augusto Gómez Delgado, don Clau-
dio Rísquez Díaz, don Pablo Calvo
Sánchez, don Blas Rodríguez Caba-
llero, don &andan° Caballero Fer-
nández y don Rafael Muriel de Zúrii-
ga, se cita a éstos para que concurran
al despacho de esta Alcaldía el día
20 del actual, a las 19, para cumplir
lo dispuesto en el artículo 491 del Es-
tatuto municipal.

Alcaracejos 7 de Febrero de 1933.—
Martín Santos.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 598
Don Alfredo Usan° de Tena, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda interino de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de sus agentes a la busca de
la caballería que al final se reseña,
que el día 4 del corriente, fue sus-
traida a don Baldomero García Ma-
chuca, del sitio cortijo «La Conchue-
la» de este partido y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
la caballería, de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, sí no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de Febrero
1933.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, José M. Cortázar.

Reseña
Un caballo de seis arios, 1'45 de

azada, pelo castaño oscuro, raza es-
pañola, con hierro de la Compañía
Fénix Agrícola V-1 en la nalga iz-
quierda.
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Núm. 605
Don Alfredo Usano de Tena, interino

Juez de Instrucción del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española, exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de lo sustraído que al final
se reseña, el día 8 de Febrero a don
José Baena Sandoval, vecino de Cór-
doba, del sitio de su domicilio, de és-
ta; y a la captura y conducción a es-
ta Cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y lo sustraído de
ser encontrado lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba 9 de Febrero de
1933.—Alfredo Usano.—E1 Secreta -
río, Antonio Díaz.

Reseña
Un tapete chino de dibujo, un abri-

go de niña blanco y unos guantes de
señora.

MONTORO
Núm. 626

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado en
funciones de primera instancia por
encontrarse en uso de licencia el
propietario.
Hago saber: Que en el expediente..

que se sigue instado por la Inspec-
ción Regional del Retiro Obrero con-
tra don Pedro Trevilla García, vecino
de Adamuz por cobro de cuotas atra-
sadas, he mandado sacar a püblica
subasta los bienes que a continuación
se detallan con su precio, habiéndose
señalado para su remate el día ocho
de Marzo próximo a las once de su
mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgadc.

Pesetas

Seis sillas de madera con
el asiento de anea cada una 	 4'00

Un mulo capón cerrado
castaño claro marcado 	  250'00

Y una mula castaña, os-
cura, más de la marca ce-
rrada 	  300'00

Ocho gradas canadienses
cada una. 	  125'00

Dos arados bravanes ca-
da uno 	  200'00

Dos arados Janus cada
uno 	 	 75'00

Salen a subasta bajo las siguien-
tes

ADVERTENCIAS
1.a Que por ser segunda subasta

el tipo de ella será con la rebaja del
veinte y cinco por ciento.
2. Que el remate podrá hacerse

en calidad de ceder a un tercero.
3.a Que para tomar parte deberán

los licitadores cousignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez
por ciento efectivo del valor que sir-
ve de tipo sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dichos bienes se encuentran depo-
sitados en don Pedro Trevilla.

Dado en Montoro a 9 de Febrero

de 1933.—Juan R. Carretero.—E1 Se- I

cretario, Mariano López.

Núm. 628
Don Juan R. Carretero Vergara, Juez

municipal y accidental Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas el día seis de los corrientes
de las fincas Las Calderas término de
esta ciudad al vecino de Marmolejo
don Pedro Perales Dominguez, cuyos
semovientes de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 17 de 1933.

Dado en Montoro a 11 de Febrero
de 1933.—Juan R. Carretero.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

Serias de las caballerías
Una yegua torda, con la marca, so-

bre 12 arios.
Otra yegua castaña oscura, de la

misma edad y alzada; y
Dos muletas de unos 30 meses, cas-

tañas oscuras, todas ellas con las le-
tras P. P. en la tabla del cuello lado
derecho.

POSADAS
Núm. 586

Don Rafael Río y Luna, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

cumplimiento de lo ordenado en pro-
videncia de hoy dictada en los autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Manuel del Rey Padilla,
en nombre de Fabián Aranda Fortín,
contra don Joaquín Naz Rodríguez,
sobre cobro de tres mil trescientas
setenta y ocho pesetas con cuarenta
céntimos se sacan a primera y públi-
ca subasta por término de veinte días
los siguientes bienes:

Pesetas

Cuarenta y una fanega y
media de cebada, valorada
en trescientas noventa y cua-
tro pesetas veinticinco cén-
timos 	  394'25

Cuatro fanegas con veinte
y cinco de garbanzos, tasa-
da en ciento veinte y siete
pesetas cincuenta céntimos 	  127'50

Veinte y ocho fanegas de
maiz, tasada en quinientas
cuatro pesetas 	  504'00

Un mulo castaño de seis
arios, en seiscientas pesetas. 600'00

Otro mulo de nueve arios,
también castaño, en quinien-
tas pesetas 	 	 500'00

Una mula torda defectuo-
sa de la mauo izquierda, con
seis arios, en trescientas cin-
cuenta pesetas 	 	 350'00

Una yegua de cuatro arios,
castaña encendida, en cua-
trocientas pesetas 	  400'00

Una haza de tierra calma
en la Dehesa de Soto Bajo,
término de Almodóvar del

con cabi 'a de des fane-

gas, equivalentes a una hec-
tárea, veinte y dos áreas y
cuarenta y dos céntiáreas,
con el número treinta y dos
de repartición, linda por Sa-
liente con otra que fué de
Juan Estévez, Poniente here-
deros de doña Dolores Na-
tera Luna, Sur con otra de
los mismos herederos y la
misma divisoria y Norte tie-
rras del Cortijo de la Vegui-
lla de la viuda de Guadalcá-
zar, tasada en tres mil pe-
setas 	  3.000'00

Haza de 'tierra de olivar
situada en dicho término pa-
go Cañada de los Granados,
tiene de cabida unas dos fa-
negas equivalentes a una
hectárea, veinte y dos áreas,
y cuarenta y dos centiáreas,
linda al Norte tierras de Joa-
quín Naz Rodríguez y here-
deros de Manuel Ruiz Sanz,
Sur con propiedad de Dolo-
res Castilla, al Saliente con
propiedad de Francisco Naz
Rodríguez, tasada en tres mil
cuatrocientas cuarenta pe-
setas. 	  3.440'00

Un pedazo de tierra cal-
ma en dicho término, nom-
brado Cerro de San Cristó-
bal, de cabida tres fanegas y
cuatro celemines, equivalen-
tes a dos hectáreas, cuatro
áreas y cuatro centiáreas,
linda al Norte con olivar de
Antonio Castilla Moreno, al
Mediodía otro de Francisco
Natera Muñoz, Poniente coa
camino de dicha villa a Po-
sadas, Norte con Perla del
Aguila propiedad de José
Cabrera Fernández de Cór-
doba, tasada en tres mil no-
vecientas noventa y seis pe-
setas 	  3.996'00

Las varias participaciones
en una finca haza de olivar,
sitio La Breña de dicho tér-
mino, de cabida once fane-
gas ocho celemines, igual a 11,

siete hectáreas, catorce áreas
y catorce centiárecs, tiene
dentro de su perímetro una
casa de planta baja y un so-
lo cuerpo con catorce varas
de largo y cinco y cuarto de
fondo, linda al Norte y Sa-
liente con monte bajo y Cha-
parral de la Breña de don
José Prieto, Mediodía con te-
rrenos llamados Mesa de la
Gorbella de don Juan Ela-
dio Noblea y Poniente con
olivares de Lagar del Ba-
rranco y con haza de la tes-
tamentaría de doña Dolores
Luna, hoy de Joaquín Naz
Rodríguez, resultando a fa-
vor del Naz Rodríguez, ins-
critas las siguientes partici-
paciones: Una consistente en
un valor de mil trescientas
veinte y nueve pesetas 	 1.329'00

Otra participación que con-
siste en un valor de dos mil
cuatrocientas pesetas 	  2.400'00

Otra participación que con-
siste en una tercera parte in-
divisa de una séptima parte
también indivisa o sea, una
parte de veinte y una en una
participación consistente en
valor de dos mil setecientas
veinte y siete pesetas 	  2

Todas las participaciones
anteriormente dichas se les
atribuye el valor indicado,
al respecto de seis mil qui-
nientos pesetas valor del to-
do de la finca.

Una casa habitación si-
tuada en Almodóvar, calle
Mesón número diez y siete
cuya fachada mira al Medio-
día y tiene dos mil veintiocho
varas cuadradas y en ella
dos habitaciones bajas, coci-
cina, patio, corral, cuadra,
pajar en alto y en principal
una cámara, linda a derecha,
entrando, con la casa núme-
ro diez y nueve de José Ma-
ría Marcos, izquierda con la
quince de Joaquín Velasco y
por la espalda con corrales
de otra casa, calle del Riva-
zo número cuatro de Mateo
Cáceres, tasada en cinco mil
quinientas pesetas 	  5

Otra casa habitación si-
tuada en dicha villa calle
Gracia conocida por la del
Hospital señalada con el nú-
mero cuatro de gobierno su
fachada mira al Saliente y
linda por la derecha entran-
do con casa de Antonia Prie-
to Conde, número dos, iz-
quierda con el número seis
herederos de José María Lu-
na Gutiérrez y espalda con
corrales de calle Caridad
propiedad de don Juan Hi-
dalgo García, tasada en tres
mil quinientas pesetas 	

28.N

Para la subasta se ha señalado
día primero de Marzo próximo a.
once horas, haciéndose saber a
que quieran tomar parte en ella :

	 en
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Dado en Posadas a veinte y 	 20

de Enero de mil novecientos trei:
	

de
tres.—Rafael del Río.—E1 Secr6
judicial, José de Uribe. 	
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